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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Angorilla», tramo único, comprendido desde el Cordel
de Gandul hasta el término municipal de Mairena del Alcor,
en el término municipal de Alcalá de Guadaira, provincia de
Sevilla, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 2.028,46 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 4,2345 ha.

- Descripción: «Finca rústica, en el término municipal
de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, con una anchura
de 20,89 metros, una longitud deslindada de 2.028,46
metros, y una superficie deslindada de 42.345,72 m2, que
en adelante se conocerá como “Vereda de Angorilla”, tramo
único, comprendido desde el Cordel de Gandul hasta el término
municipal de Mairena del Alcor, que linda:

- Al Norte: Con fincas de doña María Pacheco Enrile,
doña María Albarracín Pacheco, doña Mercedes Albarracín
Pacheco y doña Mercedes Albarracín Pacheco.

- Al Sur: Con fincas de doña María Albarracín Pacheco,
doña Dolores Albarracín Pacheco y doña Mercedes Albarracín
Pacheco.

- Al Este: Con la línea de término de Mairena del Alcor.
- Al Oeste: Con la Vereda del Gandul.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de julio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel F. Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 23 DE JULIO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE ANGO-
RILLA», TRAMO UNICO, COMPRENDIDO DESDE SU INICIO
EN LA VEREDA DE GANDUL HASTA EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE MAIRENA DEL ALCOR, EN EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE ALCALA DE GUADAIRA, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

VEREDA DE ANGORILLA

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
t i vo de Sev i l l a , Secc ión Pr imera , recurso
núm. 1658/1998.

En el recurso número 1658/1998-D.F. Sección Primera,
seguido ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a ins-
tancia de la Confederación Sindical Independiente y Sindical
de Funcionarios (CSI-CSIF) contra el Acuerdo de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en el que
han sido también parte la Organización Sindical USTEA-STES,
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía
y el Ministerio Fiscal, se ha dictado sentencia de fecha 11

de noviembre de 2000, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar inadmisible el recurso
núm. 1658 de 1998 DF, interpuesto por la Confederación
Sindical Independiente y Sindical de Funcionarios, contra el
Acuerdo suscrito con fecha 27 de mayo de 1998, por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
la Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETGE-UGT)
y la Federación de Enseñanza de Andalucía (CC.OO.) “para
impulsar actuaciones y medidas de compensación de las desi-
gualdades en educación” en desarrollo del Acuerdo de Bases
hacia un Pacto por la Educación suscrito por las partes en
septiembre de 1997.»

Y para su inserción en el BOJA, y sirva de notificación
en forma a la Letrada doña María Dolores Descalzo Reymundo,
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que actúa en representación de la Organización Sindical
USTEA-STES, hoy en ignorado paradero, haciéndole saber que
dicha resolución no es firme y que contra la misma cabe recurso
de casación, que se preparará en esta Sala en el plazo de
diez días; dicha inserción deberá ser gratuita, al ser ordenada
de oficio por la Sala, expido el presente, que firmo en Sevilla,
30 de julio de 2002.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE ECIJA

EDICTO dimanante de divorcio núm. 213/01.

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Ecija.

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos divorcio núm. 213/01, a instancias de Purificación Osu-
na Pérez contra don Jaime Catalá Martí, en paradero des-
conocido, en cuyos autos se ha dictado la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia. En la Ciudad de Ecija, a dieciséis de mayo
de dos mil dos. Emilio José Martín Salinas, titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Ecija, ha
examinado las actuaciones del procedimiento más arriba rese-
ñado, seguido a instancias de doña Purificación Osuna Pérez,
representada por el Procurador don Vicente Silva Arroyo y asis-

tida por el Letrado don Guillermo Delgado Paniagua, contra
don Jaime Catalá Martín, declarado en rebeldía, con objeto
de disolver su vínculo matrimonial.

Fallo. Estimo íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador don Vicente Silva Arroyo, en nombre y repre-
sentación de doña Purificación Osuna Pérez, contra don Jaime
Catalá Martí, disolviendo el matrimonio de ambos por divorcio.
Los cónyuges podrán vivir por separado, eligiendo libremente
su domicilio y se revocan todos los consentimientos y poderes
que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro. No
se condena al pago de las costas procesales a ninguna de
las partes. Notifíquese esta Sentencia a las partes. La presente
resolución no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla en el plazo
de cinco días desde su notificación, el cual se preparara
mediante escrito que deberá presentarse ante este Juzgado.
Líbrese testimonio de esta Sentencia para su unión a los autos
y, una vez firme, oficio al registro civil de la Ciudad de Ecija
para que se inscriba la disolución del matrimonio. Así lo acuer-
da, Emilio José Martín Salinas, titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Ecija.

Y para que conste y sirva para su notificación al deman-
dado Jaime Catalá Martí, que se encuentra en paradero des-
conocido, y sea publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Ecija, 16 de mayo de 2002.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de obras que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.

Expte.: 2001-1636-01-01 (A4.494.610/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Protección del tramo del Cau-

ce de las Cañadas en la Palma del Condado (Huelva) com-
prendido entre el cruce de la carretera de circunvalación
CN-431 y la casa de Pedro Soldán.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. de fecha.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 59.386,67 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2002.
b) Contratista: Rafael Morales, S.A.

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 59.086,67 euros.

Expte.: 2002/0741 (07-AA-1547-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-472. P.K. 49+000. T.C.A. Núm. 61, Huelva.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 48, de fecha
24.4.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 77.187,37 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de julio de 2002.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 65.656,11 euros.

Huelva, 29 de julio de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.


